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PRESENTACIÓN DEL LIBRO

Han pasado diez años desde que viera la luz la obra Autonomía privada, fami-
lia y herencia en el Siglo XXI: cuestiones actuales y soluciones de futuro. En ella se 
recogieron las ponencias y comunicaciones del Congreso que, bajo ese mismo 
título, se celebró en la Universidad de Sevilla.

En aquel tiempo, con ánimo constructivo y la inquietud de impulsar la reflexión 
sobre la adecuación a la realidad de la familia y la social de la herencia, los inquie-
tos promotores del evento plantearon las grandes cuestiones que afectaban a 
estos ámbitos, a fin de interpelar al legislador estatal. Objeto de diversas ponen-
cias, recogidas en aquella obra, fueron las reflexiones sobre la autocomposición 
de los intereses patrimoniales de un matrimonio que ya no era para toda la vida, 
el despliegue de la autonomía de la voluntad en la ruptura conyugal, el estatuto 
a ofrecer a la pareja de hecho registrada, la extensión aspiracional de la libertad 
dispositiva «mortis causa», la recomposición del régimen de las legítimas, o la 
proyección de estas cuestiones en una Europa sin fronteras y multicultural.

Este pasado 23 y 24 de noviembre de 2023, en la misma sede y con igual 
espíritu, se ha celebrado el Congreso Internacional que da origen a la presente 
monografía. Con evocador título, Autonomía privada, familias y herencia en el 
Siglo XXI, y provocadora apostilla, Asignaturas pendientes y aprobadas, diez años 
después, se ha perseguido revisar dónde quedaron las propuestas y aspiracio-
nes que se plantearon en la década pasada.

La presente monografía recoge las ponencias y comunicaciones presenta-
das en este Congreso de 2023. En él, y de nuevo bajo el eje de la autonomía 
de la voluntad, se ha pasado revista a la filiación por gestación subrogada, la 
libertad de testar, las legítimas, la desheredación, el tratamiento sucesorio de 
las personas con discapacidad, los ADR familiares y sucesorios, o los pactos 
de convivencia y en previsión de crisis matrimoniales. El debate técnico-jurídico 
durante los dos intensos días de trabajo que duró este encuentro internacional 
se halla acrisolado en los veinticinco capítulos que integran la obra. En ellos se 
brinda al lector el placer de buscar la respuesta sobre las asignaturas suspensas, 
pendientes y aprobadas que tiene en su haber el legislador estatal.

Guillermo Cerdeira Bravo de Mansilla
M.ª Ángeles Egusquiza Balmaseda

Entre Sevilla y Pamplona, a 4 de junio de 2024
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